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DIRECCIÓN GENERAL DE MINERÍA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Eduardo Fernández-Pola Conde, mayor de edad, con DNI 10.321.347 M , con domicilio en c/ Campoamor, nº 12-3ºA 33001 Oviedo, como presidente de la Asociación de Amigos del Naranco, G33675497, inscrita con el Registro de Asociaciones del Principado de Asturias con el nº. 6293 de la sección primera, y en su representación
DIGO:

Que, con fecha 31 de diciembre de 2011,  se ha publicado en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, anuncio mediante el que se acuerda el trámite de información pública por término de treinta días respecto del
 “Proyecto de Ampliación de la industria extractiva de la sección C) "Brañes" Área Este- FaseI (C.M. nº 26.267), en Brañes (Oviedo), promovido por la sociedad "Caleros de Brañes, S. L."

Expte.:10/C/11/25
en relación con lo cual vengo, por el presente escrito, en formular las siguientes
ALEGACIONES

· La sierra del Naranco, que constituye una unidad orográfica muy definida, exenta,  se encuentra ya en una situación de extremo deterioro ambiental y paisajístico a causa de edificaciones, pistas asfaltadas, plantaciones de eucaliptos, chamizos ilegales atiborrados de desechos, basura… y muy especialmente de las canteras, por su gigantesco tamaño. Además el deterioro sigue aumentando a gran velocidad a causa de las explotaciones en activo,  por lo que consideramos inaceptable cualquier nueva explotación extractiva o ampliación de las existentes que haga aún mayor ese grado extremo de deterioro.
· Sería inaceptable una declaración de impacto ambiental que abordara la evaluación del impacto  de la ampliación al margen de ese  marco general de deterioro extremo en la unidad orográfica en la que se produce. También es necesario tener presente que, en el caso de las canteras,  el término restauración no tiene en absoluto la misma significación que cuando se aplica a otro tipo de realidades, como puedan serlo una pintura o un edificio; en el caso de las canteras la alteración del perfil, del paisaje desarrollado por la naturaleza a lo largo de millones de años, es irreversible: los millones de metros cúbicos de material extraídos  dejan un enorme cráter que permanece para siempre; la restauración es una simple labor de maquillaje consistente en revegetación de algunas zonas –en el caso de la cantera de Brañes ni eso siquiera- o el intento de ocultación del gigantesco agujero con pantallas vegetales.  
· En las distintas ocasiones en las que, en los últimos años, hemos recabado información de la Dirección General de  Minería sobre la situación de las canteras localizadas en la sierra del Naranco, o bien se nos ha manifestado, solo de palabra, que se cumplía la normativa o se nos ha remitido a los planes de labores, es decir, a las informaciones que facilitan las empresas extractores sobre la situación de sus explotaciones, sin que en ningún caso hayamos podido tener acceso a documentación, que parece que no existe, emitida por la Dirección General de Minería –actas firmadas por los técnicos correspondientes- sobre la base de las inspecciones de control del desarrollo de las explotaciones que esa Dirección General debería cumplimentar. Esta situación de dependencia total de una información de parte es también la que se da en la fase actual del expediente de ampliación. Esta información insuficiente y parcial creemos que podría vulnerar la legislación y jurisprudencia existentes sobre las condiciones de participación ciudadana en procesos como el presente,  por lo que nos reservamos el derecho a solicitar, en el momento procedimental oportuno, una retroacción del expediente. 

· La preceptiva Declaración de Impacto Ambiental que debería emitir la Consejería de Medio Ambiente ¿sobre qué base documental iba a ser elaborada? ¿exclusivamente sobre la versión que da la empresa explotadora sobre el estado de su explotación y su plan de ampliación?
· Además la ampliación estaría en contradicción con los objetivos del Plan Territorial Especial del Parque Periurbano del Naranco del propio Principado de Asturias.
· La Asociación de Amigos del Naranco es por tanto contraria a la ampliación y considera que lo que debe hacer el Principado de Asturias es proceder a un rescate de los derechos mineros de la cantera de Brañes.
Por todo ello solicito que el presente escrito sea admitido e  incorporado al expediente de ampliación y se dé respuesta motivada a las alegaciones en él incluidas.

                     En Oviedo, a 24 de enero de 2012.

Firmado: Eduardo Fernández-Pola Conde. DNI 10.321.347 M

      Presidente de la Asociación de Amigos del Naranco.  
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